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RESUELVO:
PRIMERO.- Declarar en estado de ruina inminente el edificio sito en la

Avenida Arribas Salaberri Nº. 61, Referencia Catastral
5163904YM3456S0001PK.

SEGUNDO.- Disponer el inmediato desalojo de los moradores del edificio
por ofrecer peligro de derrumbe.

TERCERO.- Conceder a los propietarios de dicho inmueble el plazo de 48
horas para proceder a:

1) La demolición del edificio, salvo aquellas partes que sean necesarias para
el apeo del inmueble que linda con el edificio a demoler y las que pudieran servir
para el vallado del solar.

2) El desescombro y limpieza del solar que quede tras dicha demolición.
3) El vallado de dicho solar.
CUARTO.- Apercibir a los propietarios que de no proceder en el plazo seña-

lado a lo ordenado por este decreto, el Ayuntamiento procederá a su ejecución
forzosa por personal de obras del mismo y a costa de aquéllos.

QUINTO.- Expresar que contra este decreto cabe interponer recurso de re-
posición, con carácter potestativo, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Huesca, en el plazo de dos meses a contar del modo antes indicado.

Lo que se publica para general conocimiento, con la finalidad de que los
posibles interesados puedan presentar las alegaciones y reclamaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de 10 días, significando que una vez transcurrido
dicho plazo y si no se han presentado ninguna alegación o reclamación, se con-
tinuará la tramitación de este expediente de ruina inminente.

En Huerto, a 24 de febrero de 2009.- El alcalde-presidente, Francisco Biela
Abadías.

AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DEL PUENTE
1588

ANUNCIO
El Pleno de esta Corporación, en sesión Ordinaria celebrada el día 02 de

marzo de 2009 acordó aprobar inicialmente el proyecto de las obras de «renova-
ción de redes de instalaciones municipales de Plaza La Cruz» en Castejón del
Puente redactado por los arquitectos D. José M ª Torrecilla Monter y D ª Esther
Martí Tierz, lo que se expone al público por espacio de QUINCE días, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 345. 1º del R.B.A.S.O.

En Castejón del Puente, a 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Antonio Comps
Encuentra.

1589

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento en sesión Ordinaria celebrada el día 02 de marzo

de 2009, aprobó inicialmente el Presupuesto General para 2009 comprensivo del
de la propia Entidad Local y el de la F.P. Sociedad de Vecinos, bases de ejecu-
ción así como la Plantilla de Personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública, por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado.

En Castejón del Puente, a 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Antonio Comps
Encuentra.

AYUNTAMIENTO DE MONFLORITE-LASCASAS
1590

ANUNCIO
Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del Presupuesto

General de la Corporación para el ejercicio 2009 sin que se hayan producido
alegaciones o reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el mismo se
entiende aprobado definitivamente, publicándose el resumen por Capítulos, así
como la Plantilla de Personal:

INGRESOS:
Capítulo 1º: Impuestos Directos ............................................................................. 94.390,00
Capítulo 2º: Impuestos Indirectos ................................................................................ 100,00
Capítulo 3º: Tasas y otros ingresos ......................................................................... 43.620,00
Capítulo 4º: Transferencias corrientes ..................................................................... 97.000,00
Capítulo 5º: Ingresos patrimoniales ............................................................................. 200,00
Capítulo 6º: Enajenación de inversiones reales. ........................................................... 100,00
Capítulo 7º: Transferencias de capital. .................................................................. 263.350,00
Capítulo 8º: Activos financieros. ...................................................................................... 0,00
Capítulo 9º: Pasivos financieros. ............................................................................. 10.000,00
TOTAL INGRESOS: ............................................................................................ 508.760,00

GASTOS:
Capítulo 1º: Gastos de personal .............................................................................. 88.665,00
Capítulo 2º: Gastos en bienes corrientes y servicios ............................................... 94.125,00
Capítulo 3º: Gastos financieros ................................................................................. 1.200,00
Capítulo 4º: Transferencias corrientes ..................................................................... 38.770,00
Capítulo 6º: Inversiones reales. ............................................................................. 278.800,00
Capítulo 7º: Transferencias de capital. ............................................................................. 0,00
Capítulo 8º: Activos financieros ....................................................................................... 0,00
Capítulo 9º: Pasivos financieros. ............................................................................... 6.200,00
TOTAL GASTOS: ................................................................................................ 508.760,00

PLANTILLA DE PERSONAL:
Una plaza de Secretaría-Intervención en agrupación con Tierz y Quicena.

Grupo A1, Nivel 26.
Una plaza de auxiliar administrativo. Grupo C2, Nivel 18.
Una plaza de operario de servicios múltiples. Agrup. Prof. Nivel 14.
Una plaza de profesor del centro de educación infantil de 0 a 3 años. Perso-

nal laboral. Vacante
Una plaza de técnico del centro de educación infantil de 0 a 3 años. Personal

laboral. Vacante.
Una plaza de operario de servicios múltiples del centro de educación infan-

til de 0 a 3 años. Personal: laboral. Vacante.
Contra el presente acuerdo definitivo, podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el plazo de DOS MESES a contar a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Monflorite-Lascasas, a 5 de marzo de 2009.- El alcalde,  Pedro Salas Parra.

1592
Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de 5 de marzo de 2009 se

ha aprobado la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a
continuación se reseñan para el año 2009, en cumplimiento del artículo 91 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público.

PERSONAL LABORAL:
Denominación del puesto: PROFESOR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO.
Tipo de contrato: laboral en tanto se preste el servicio de Escuela de Educa-

ción Infantil.
Número de vacantes: 1.
Sistema de acceso: Concurso-Oposición.
Nivel de titulación: Maestro especialista en Educación Infantil o Profesor de

Educación General Básica especialista en Preescolar
Denominación del puesto: TÉCNICO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN

INFANTIL DE PRIMER CICLO
Tipo de contrato: laboral  en tanto se preste el servicio de Escuela de Educa-

ción Infantil.
Número de vacantes: 1.
Sistema de acceso: Concurso-Oposición.
Nivel de titulación: Técnico superior en educación infantil, técnico especia-

lista en jardín de infancia
Denominación del puesto: OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES.
Tipo de contrato: laboral  en tanto se preste el servicio de Escuela de Educa-

ción Infantil.
Número de vacantes: 1.
Sistema de acceso: Concurso-Oposición
Nivel de titulación: Título de graduado en educación secundaria obligatoria

o equivalente
En Monflorite, a 5 de marzo de 2009.- El alcalde, Pedro Salas Parra.

1593
El Ayuntamiento Pleno de Monflorite-Lascasas ha aprobado en su sesión

ordinaria de 26 de enero de 2009 el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que ha de regir la adjudicación del servicio «Gestión piscinas municipales
2009 de Monflorite». De conformidad con lo establecido en el artículo 233.4 de
la Ley 7/1999, de la Administración Local de Aragón, se someten a información
pública por plazo de quince días, para que durante ese período de tiempo se
puedan presentar las alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes. De
no presentarse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de
nuevo acuerdo.

Simultáneamente se convoca licitación por procedimiento abierto mediante
concurso, tramitación ordinaria, el cual se aplazará en el supuesto de que se
formulase reclamaciones contra la aprobación del Pliego.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Monflorite-Lascasas.
2. Objeto del Contrato: «Gestión piscinas municipales 2009 de Monflorite».

Cuenta con una aportación económica municipal de 4.500 €, susceptible de
mejorar a la baja en la oferta.
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3. Tramitación: ordinaria.
Procedimiento: abierto.
Forma: concurso.
4. Tipo de licitación: Mejor oferta en valoración conjunta conforme a los

criterios establecidos en el Pliego.
5. Garantías:
Provisional: 90,00 €.
Definitiva: 5% del precio de adjudicación.
Las proposiciones se presentarán dentro del plazo de 15 días naturales a

contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en las condiciones y forma establecidas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

En Monflorite, a 5 de marzo de 2009.- El alcalde, Pedro Salas Parra.

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
1591

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2009,

acordó aprobar definitivamente la modificación puntual número 4 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Sabiñánigo, respecto a los terrenos situados en
Zona Basa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sabiñánigo, 5 de marzo de 2009.- El alcalde, Jesús Lasierra Asín.

AYUNTAMIENTO DE SESUÉ
1594

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de Servidumbres Urbanas,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón.

ORDENANZA REGULADORA DE SERVIDUMBRES URBANAS
ARTÍCULO 1. Objeto y Fundamento legal
La presente Ordenanza, al amparo de lo dispuesto en los artículos 549 y

siguientes del Código Civil, tiene por objeto el establecimiento de servidumbres
públicas en favor del Ayuntamiento, con la finalidad de garantizar la correcta
prestación de los servicios municipales o el cumplimiento por el Ayuntamiento
de las obligaciones establecidas en la Normativa vigente.

ARTÍCULO 2. Servidumbre de Rotulación de Vías Públicas y Edificios
El Ayuntamiento, de conformidad con la normativa reguladora del Padrón

Municipal, debe mantener actualizada la nomenclatura y rotulación de las vías
públicas, así como la numeración de los edificios.

Los propietarios de inmuebles afectados por la colocación de los rótulos que
contengan los nombres de las calles, plazas y demás vías públicas, y las placas
de numeración de edificios, están obligados a permitir y soportar su fijación en
los mismos, así como respetar su permanencia y visibilidad.

Los rótulos deberán procurar, en la medida de lo posible, la armonía estética
con la fachada o zona en la que sean fijados.

ARTÍCULO 3. Servidumbres para la Prestación de Servicios Municipales
Los propietarios de inmuebles están obligados a permitir y soportar en la

fachada de los mismos o en los cercados y vallados, la instalación de puntos de
luz de la red de alumbrado público, señalización viaria u otros servicios públicos
o comunitarios, así como las instalaciones necesarias para el funcionamiento de
los mismos.

ARTÍCULO 4. Procedimiento de Establecimiento de las Servidumbres
Cuando el Ayuntamiento prevea establecer alguna de las servidumbres se-

ñaladas en los artículos anteriores, notificará el correspondiente Acuerdo a los
propietarios afectados, realizándose la notificación colectiva por Edicto publi-
cado en el BOP y expuesto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento detallan-
do las características de la misma y la necesidad de su establecimiento.

Los afectados dispondrán de un plazo de 15 días hábiles desde la recepción
de la anterior notificación para alegar lo que estimen procedente.

A la vista de las alegaciones, el Ayuntamiento resolverá definitivamente so-
bre el establecimiento de la servidumbre y notificará el correspondiente Acuerdo
a los afectados.

ARTÍCULO 5. Características de las Servidumbres
Las servidumbres reguladas en la presente Ordenanza tendrán carácter gra-

tuito.
Estas servidumbres no alteran el dominio de la finca ni impiden su demoli-

ción o reforma. En este caso, el propietario deberá comunicarlo al Ayuntamiento
con la antelación suficiente para que el servicio no se vea afectado.

Los gastos de colocación y reposición de los elementos instalados en las
fachadas correrán a cargo del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 6. Infracciones
Los actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta Ordenanza

tendrán la consideración de infracciones administrativas y se calificarán como
graves y leves.

De conformidad con el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, serán infracciones graves:

- El impedimento o la obstrucción al normal funcionamiento de los servi-
cios públicos al impedir la fijación de los rótulos, o las instalaciones necesarias
para el alumbrado público o para cualquier otro servicio necesario.

- El impedimento del uso de estos servicios por otras personas al no conser-
varse las instalaciones libres de impedimentos y en perfecta visibilidad.

- Los actos de deterioro grave de las infraestructuras e instalaciones.
Las infracciones que por su intensidad no puedan clasificarse como graves,

tendrán la consideración de infracciones leves.
ARTÍCULO 7. Sanciones
La imposición de multas por la comisión de las infracciones señaladas en el

artículo anterior será competencia de la Alcaldía.
Las multas deberán respetar las siguientes limitaciones:
- Para infracciones graves: hasta 1500 €.
- Para infracciones leves: hasta 750 €.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y

no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sesué, a 6 de marzo de 2009.- El alcalde-presidente, José Félix Demur
Delmás.

AYUNTAMIENTO DE JACA
NEGOCIADO DE RECURSOS HUMANOS

1595

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en las Bases de las Convocatorias efectua-

das por este Ayuntamiento, publicadas en el B.O.P num. 233 de 2 de diciembre
de 2008 y en el B.O.A. num. 218 de 24 de diciembre de 2008 , para la provisión
mediante oposición de una plaza de Archivero, vacante en la Plantilla Munici-
pal, esta Alcaldía de acuerdo con lo dispuesto en el art. 247 de la Ley 7/99 de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las siguientes listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos, que se indica a continuación, al proceso selectivo convocado
por este Ayuntamiento para la cobertura de una plaza de Archivero:
ADMITIDOS: D.N.I.
ALBAS LOPEZ, DIANA 18049958H
ANDRES PEREÑA, RUBEN ............................................................................. 18597014L
ARENAS GIMENEZ, JOSE LUIS ..................................................................... 18168393A
CUARTERO ARINA, RAQUEL ........................................................................ 72975043E
GORMENDINO ANTON, EDUARDO .............................................................. 17452147T
LARDIES PARDO, JOSE LUIS ......................................................................... 18165053K
NASARRE RODRIGUEZ, ANGEL ................................................................... 73202640B
OLARTE RADA, VICTOR ................................................................................. 16606993G
PELLON MARTÍN, JOSE MANUEL ................................................................ 11809257E
PEREZ OCHOA, IÑIGO RAMON ..................................................................... 52449286V
REMON BAQUERO, TERESA ELENA ............................................................ 25448045V
RIVERO CABRERA, ARELIS ............................................................................ 79054028S
ROMERO ALCALDE, IGNACIO ...................................................................... 18047362K
ROVIRA BECEIRO, CARMEN .......................................................................... 00678347P
SANZ CEPAS, LUISA ........................................................................................ 45073348H
UBIETO CUELLO, ADRIANA 73229485S

EXCLUIDOS: CAUSA:
LEDESMA GIL, ZULEMA ................................... 25170701F ............ FUERA DE PLAZO
SANCHEZ ESCARTIN, LUIS MANUEL ............ 18031665X ........... FUERA DE PLAZO

SEGUNDO: Hacer pública la presente lista provisional de aspirantes en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Tablón de Edictos de la Corpo-
ración, concediéndose un plazo de quince días a efectos de reclamaciones. Asi-
mismo, de conformidad con el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se con-
cede un plazo de diez días para subsanar deficiencias. En el supuesto de no
presentarse reclamaciones, contra la lista publicada, se entenderá elevada a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Jaca, 5 de marzo de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.
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